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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V r E H T E \ O L V OPIOIA.L 

LMl«y® si órdenes y anuncios que hayan de insertar
a n lo« Boi.rriNKs >>vi -iAI.KS s o han do mandar al Jefo 
Político respectivo, por cuyo conduo-bo eo pasarán k lo* 
"¿Ittoresde lo» mencionados periódicos. 

{Real orden 'le 6 de Abril de ÍS39.) 

« r publ ica t o d o * lo* >\ntn e x c e p t o loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn asea oapital , llovado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Seadraiton sascripoionos en Madrid, en la Administración del BOLRTI», 
piara de Santiago, núm. 2.—Fnera de osta capital, directamente por medio 

• de carta a la Administración, con inoluáión del importo del tiempo do abono 
y en ti mbros móviles. 

ADVBaTEXOlA. BOITOaiAKi 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las avj*. 
soan a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial* 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente a! ier-
yioio nacional que dimane de las mismas; pero las do 
interés particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
oada linea do inserción. 

t i l n n r o «u<»ito i JO c é n t i m o s d o p r i e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q . D. G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sal iul. 

Ministerio de la Sobemacián 
PROYECTO DE L E Y M U N I C I P A L 

(Continuación) 
Art. 98. Para la designación por sor 

teo de loa Vocales asooiados de la Janta 
municipal se procederá con sujeción á 
Us siguientes regias: 

Los Ayuntamientos remitirán ej 
día i .° do Julio de cada año A ia Comi
sión provinoial, por condacto del Gober
nador, las listas certificadas y formadas 
por orden d<5 las cuotas que satisfagan al 
Tesoro público por contribución territo
rial ó industrial, de todos los vecinos dei 
Municipio que tengan capaoidad para ser 
Vocales asociados do la Junta munioipal, 
•pregando á continuación, y también por 
orden de cuotas, los demás vecinos que 
tensan capacidad por coutribuir al re
partimiento donde lo hubiere. 

Por la Comisión provincial Be de
terminará el número de Vocales asocia
dos de la Juuta municipal que hayan de 
designarse por sorteo en cada uno de los 
Municipios, y dispondrá qae las listas 
^rtifloadas se dividan, sin alterar el or
den de los que en ellas figuren, en tantas 
•ecoiones cuantos hayan de ser los Voca
les asooiados que deban de asignarse por 
•orteo. Estas operaciones quedarán rea-
Hzidas el día 31 de Agosto de cada alio. 

3 1 El dia lü de Septiembre, la Comi-
*ióu provinoial celebrará sesión para la 

ación de los Vocales asociados; á 
**** efecto se verificará un sorteo para 
tedos los pueblos o »mprendidos en cada 

de las categorías de la esoala esta
rcida en el art. 97. Para efectuar oada 

&l Vóa«w el BOLBTIS o n c i i x da anteayer. 

uno de estos sorteos, se introducirán e n 

una urna tantas bolas ó papeletas ñame 
radas como sean los individuos que fisru* 
ren en oada sección de la lista general. 
El Vicepresidente de la Comisión provin
cial extraerá sucesivamente dos bolas ó 
papeletas, y formarán parte de la Junta 
municipal para el ano siguiente; en los 
Municipios en que exista repartimiento 
para levantar las cargas municipales, to
dos los que en oada sección de la lista 
ocupen número igual al de la primera 
bola ó papeleta extraída, y en aquellos 
en que no exista repartimiento, los que 
ooupen en cada sección número igual al 
de las dos bolas ó papeletas. 

4 . a Al pie de las listas de cada Muni 
oipio se consignará el resultado del sor 
teo, que se devolverá con las listas mis
mas antes del día 31 de Octubre á los 
Alcaldes respectivos, los cuales el dia 20 
de Diciembre habrán notificado á los de
signados, convocándoles para constituir 
la Junta en las Casas Consistoriales el 
dia 1.° de Enero siguiente, á las diez de 
la mañana. 

Art. 99. La alteración del orden de 
cuotas en la lista general de vecinos con
tribuyentes, será oastigada do oficio 6 A 
instancia de partes por el Juzgado de 
instrucción correspondiente, y con las 
formas de un juicio verbal de faltas en 
primera instancia, con multa de 2.000 á 
4 0 0 0 pesetas. 

Las demás alteraciones ó infracciones 
que conduzoan á cambiur el resultado 
del sorteo, serán c.tstigadas en igual for
ma y con la misma pena. 

Art. 100 Las Corporaciones á que se 
refiere el apartado 4.° del art. 96 serán 
las siguientes, en las poblaciones donde 
estuvieren orgauizadas: 

a) Sociedades Económicas de Amigos 
del País. 

b) Cámara de Comercio. 
c) Cámaras agrícolas. 
d) Asociaciones de propietarios á las 

ouales el Gobierno reoonooe este dereoho. 
e) Colegios de Abogados. 
f) Colegios de Médicos. 
g) Asociaciones ó Colegios de Arqui

tectos. 
h) La Asociación más numerosa en 

cada población que se componga exc lu

sivamente de obreros que vivan do un 
salario fijo ó eventual, debiendo solicitar 
del Gobierno el reconocimiento de este 
derecho; y 

<) Cualesquiera otras Corporaciones 
industriales, científicas, artísticas ó lite
rarias á quienes el Gobierno otorgue el 
derecho de intervenir en las Juntas mu
nicipales. 

Art. 101. Los cargos de Vocales aso
ciados» dé la Junta munioipal son honorí
ficos, gratuitos y obligatorios. 

Art. 102. La duración del oargo de 
Vocal asociado de la Junta munioipal 
será de un afio. 

Art. 103- La constituoión de la Junta 
municipal se hará en las Casas Consisto
riales el día 1.° de Enero de oada afio, 
después de constituido el Ayuntamiento 
en los afio3 en que corresponda su reno
vación; en los demás anos, aquel aoto se 
realizará á Us diez de la mafiana, pre
via la citación á que se refiere el art. 94. 

A este efecto, y cuando se hallen pre 
sentes el Alcalde, los Conoejales que ha
yan de constituir el Ayuntamiento du
rante el afio, y los Vocales asociados de 
la Junta munioipal, el Alcalde ooupará 
la Presidencia, actuando de Secretario el 
que lo sea del Ayuntamiento, y decla
rando constituida la Junta munioipal. 

Sección séptima 
De los atribuciones de lo» Ayunta-

mientos 

Art. 104. Los Ayuntamientos son Cor
poraciones económico-administrativas, y 
sólo pueden ejercer aquellas funciones 
que por las leyes le están sometidas. 

Su tratamiento es el impersonal. 
Art. 105. Es de la oompetenoia de los 

Ayuntamientos el gobierno y direcoióu 
de los intereses peouliares de los pueblos 
con arreglo al núm. 1.° del art. 84 de la 
Constitución, y en particular cuanto ten
ga relación con los objetos siguientes: 

1.° Establecimiento y oreaoión de ser
vicios municipales referentes al arreglo 
y ornato de la vía pública, comodidad é 
higiene del veoindario, fomento de sus 
intereses materiales y morales, y seguri
dad de las personas y propiedades, á sa
ber: 

a) Apertura y alineación de calles y 

plazas y de toda clase de vías de comu
nicación, incluso el ensanche de las po
blaciones. 

b) Empedrado, alumbrado y alcanta
rillado. 

c) Surtido de aguas. 
d) Paseos y arbolados. 
e) Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas do mercado y mataderos. 
f) Ferias y mercados. 
g) Edificios municipales, y en general 

toda clase de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de los servicios pu
ramente munioipales. 

2.° Policía urbana y rural, ó sea OUSD-
to tenga relaoión con el buen orden de 
los servioios municipales establecidos; 
cuidado de la vía pública en general, y 
limpieza, higiene y salubridad del pue
blo. 

3.° Aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las finoas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan, y 
determinación, repartimiento, recauda 
oión, inversión y cuenta de todos los in
gresos necesarios para la realización de 
los servicios munioipales. Es obligaoión 
de los Ayuntamientos la composioión y 
conservación de los caminos vecinales. 
En cuanto á los caminos rurales , los 
Ayuntamientos obligarán á los interesa
dos en los mismos á su reparación y con
servación. 

4. 0 División, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo, 
de conformidad con lo prevenido en las 
leyes especiales. 

5.° Nombramiento y separación con 
sujeción á lo dispuesto en la presente ley 
y en las especiales, de todos los emplea
dos y dependientes pagados de los fondos 
municipales y que sean necesarios para 
la realización de los servicios que están á 
su cargo, 00c exoepción de los que por 
razón de él hayan de usar armas, cuyo 
nombramiento y separación corresponde 
al Aloalde, previa aprobación del Gober
nador de la provincia y expedición por 
éste de la correspondiente licencia de uso 
de armas. 

6.° Venta en pública subasta de los 
terrenos sobrantes de la vía pública 
cuando constituyan solar edificable. 
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7.° Venta en pública subasta de los 
efectos inútiles para el servioio. 

8.° Venta ó permuta de las parcelas 
que por sí solas no cons t i tuyan solar edi
ficable, debiendo verificarse la venta en 
•a caso por subasta entre los propietarios 
colindantes. 

9.° Formación ó adopción de Orde
nanzas municipales, de policía urbana y 
rural. 

10. Asistencia médica á veoinos po
bres y á sus familias. 

11. Pulicia de los cementerios. 
12. Establecimiento de prestaciones 

personales para la realización de las 
obras públicas de interés munioipal que 
hayan de hacerse por administraron. 

13. Fundación, oon fondos exclusiva
mente municipales, de instituciones de 
beneficencia para socorro de los veoinos 
del Munio.pio y sus familias. 

14. Creación de Cajas de Ahorros y 
Montes de Piedad. 

15. Fundación de Establecimientos de 
enseñanza para las familias de los veoi
nos del Municipio. 

16. Adquisición de fincas rurales para 
Dehesas boyales ó de aprovechamiento 
c i u ú n . ó del dominio útil de las mismas 
oon el mismo objeto. 

17. Formación de los presupuestos y 
cuentas municipales. 

Art. 106. Para la validez de los acuer
dos de los Ayuntamientos será necesaria 

la aprobación de la Junta munioipal, 
cuando se refieran á loa asuntos determi
nados en los apartados a), b)t e), d), e), 
f) y g) del núm. 1.° y á los especificados 
en los números 3.°, 4.°, 6.°, 9.°, 10, 12, 
13, 14.15 y 16 del articulo anterior. 

Art. 107. La división, aprovecha
miento y disfrute de los bienes comuna
les del pueblo, se someterá á las siguien
tes reglas: 

1 . a Cuando los bienes comunales se 
presten A ser utilizados en igualdad de 
condioiones por todos los veoinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento 
será adjudicado en públioa licitación en 
tre los mismos veoinos exclusivamente, 
previas las tasaciones necesarias y la di -
visión en lotes, si á ello hubiere lugar. 

2 . a Si los bienes fueren susceptibles 
de utílizaoión general, la Junta munici
pal verificará la distribución de los pro
ductos entre todos los veoinos, formando 
al efeoto divisiones ó lotes, que adjudica
rá á cada uno oon arreglo A cualquiera 
de las tres bises siguientes: 

Por familias ó vecinos. 
Por personas ó habitantes. 
Por la ouota de repartimiento si lo hu

biere. 
3.* La distrlbuotón por vecinos se ha

rá con estricta igualdad entre cada uno 
de ellos, sea cual fuere el número de in 
dividuos de que conste su familia ó que 
vivan en compañía ó bajo su depen
dencia. 

La distribución por personas se hará 
adjudicando á oada vecino la parte que 
le corresponda en proporción al número 
de habitantes residentes de que conste su 
oasa ó familia. 

La distribución por ouota de reparti
miento se verifl coráentre los veoinos su
jetos á su pago, adjudicando á oada uno 
la parte que en proporción á la cuota re
partida le correspcnda. En este caso se 
tadjudicaráá los vecinos pobres excep-
nados del pago una porción que no ex -

ceda de la que oorresponda al contribu
yente por ouota mfis baja. 

4.* En oasos extraordinarios y cuan
do las atenciones del pueblo asi lo exi
jan, puede el Ayuntamiento acordar la 
subasta entre veoinos de los aprovecha
mientos comunales propiamente dichos, ó 
fijar el preoio que oada uno ba de satis
facer por el lote que lo haya sido adjudi
cado. 

En todo lo referente al régimen, npro. 
vechamiento y conservación de los mon
tes municipales regirán la Ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el Reglamento de 17 de 
igual mes de 1865. 

Art 108. Las Ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural que los 
Ayuntamientos acuerden para el régi
men de sus respectivos términos no serán 
ejecutivas sin la aprobación del Gober
nador, el cual, oyendo á la Comisión pro
vincial, habrá de Aprobarlas, si no con
travienen á las leyes generales del pais 
y si en ellas no se comprenden faltas que 
tengan ya su sanción penal en el libro 3.° 
del Código. 

Las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y reglamentos impongan los 
Ayuntamientos sólo pueden ser multas 
que no excedan de 50 pesetas en las ca
pitales de provincia, de 25 en las de par
tido judicial y pueblos de 4.000 habitan
tes y de 15 en los restantes, con resarci
miento del daño causado é indemnización 
de gastos, y arresto de un día por cada 
5 pesetas en caso de insolvencia. 

Para la ex icoión de esta multa será 
competente el Juez municipal, que apli
cará al efeoto el procedimiento del juicio 
verbal de faltas. 

Art. 109. Los Ayuntamientos, antes 
de entablar pleitos civiles ó oontencioso-
administrativos, oon excepción única
mente de los interdictos, necesitan oir el 
dictamen conforme de dos Letrados. 

Si ejeroitaren su acción en causa cri
minal, los Tribunales, caso de absolu-
oión, determinarán si lo han hecho con 
temeridad, y en oaso nflrraativo, serán 
responsables personalmente del pago de 
las costas los Concejales que hubieren 
adoptado el acuerdo en ouya virtud la 
acción se haya ejercitado. 

Art. 110- Es necesaria la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación, previo 
informe de la Comisión provinoial corres
pondiente y del Gobernador de la pro-
vinoia, para la validez de todos los oon 
tratos relativos á enajenaciones ó permu
tas de los bienes inmuebles del Munici
pio, con exoepoión de los edificios muni
cipales inútiles para el servioio á que e s 
tuvieren destinados, así como también de 
los derechos reales, títulos de la Deuda 
pública y aooiones ú obligao :ones de S o -
oiedades de oródito ó de ferrocarriles, y 
de las pignoraciones de estos valores 
cuando sean transferiblee ó constitución 
de hipoteoa sobre bienes inmuebles. 

Art., 111. Siempre que en los casos 
enumerados en el artículo anterior sea 
preciso obtener le autorización ó aproba
ción del Gobierno, el Aloalde ouldará de 
remitir los antecedente} al Gobierno de 
la provincia dentro de un. plazo que no 
exceda de ocho días, oontados desde la 
fecha del acuerdo correspondiente. 

Art. 112. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentar las 
obras públioas municipales que no se 
realicen por administración; los Ayunta
mientos, oon aprobación de las Juntas 

municipales, tienen facultad para impo 
nerlas á todos los habitantes mayores de 
diez y seis y menores de oinouenta afios, 
exceptuando los acogidos en los estable
cimientos de caridad, los militares en ao-
tivo servioio y los imposibilitados para 
el trabajo. 

El número de días para oada indivi
duo que haya de realizar 1A prestaoión 
personal no excederá de veinte, al afio ni 
de cinco consecutivos, siendo redimible 
oada uno por el valor que tengan los jor
nales en cada localidad. 

Fuera de los casos de obras públicas 
municipales que en este articulo se ex
presan, no podrá exigirse prestaoión ni 
servicio personal de ninguna clase, in
curriendo en responsabilidAd los Alcal
de? ó Tenientes que «sí lo hicieten. 

Art 113. Par* la fundación de esta
blecimientos de beneficencia y de ense
ñanza por los Ayuntamientos será neoe 
Baria, además de la ratificación del acuer
do corres; ondiente de la Junta munici
pal, según el art. 106, la autorización del 
Gobierno, el cual no podrá otorgarla sin 
que se acredite que Ia3 cuentas munici
pales de los tres afios Ante i ioros se hallen 
competentemente aprobadas, sin défici 
alguno, y que no han de utilizarse para 
la creación y sostenimiento de tales esta
blecimientos impuesto, recargo ó arbi'rio 
que en los presupuestos á que se refieran 
dichas cuentas hubiere sido utilizado 
oomo ingreso para cubrir las cargas mu
nicipales. 

Art. 114. Para la adquisioión de fin
cas rurales ó de>u dominio útil para De
hesas boyales ó parí el aprovechamiento 
común de los veoinos, será indispensable 
que el acuerdo de la Junta municipal 
ratificando el del Ayuntamiento se adop
te por dos terceras partes del total de in
dividuos que compongan aquélla, y que 
el Gobierno autorice la adquisioión. 

Para obtener tal autorizaoión cuando 
se trate de terrenos para Dehesas boya
les, habrá de * ereditarse: 

1 0 Que la finca que se trate de ad
quirir produce pastos. 

2.° Que su cabida sea adecuada á las 
necesidades del ganado de labor que po
sean los vecinos, no pudiendo exceder de 
dos hectáreas en los terrenos de primera 
oíase, tres en los de segunda y ouatro en 
los de tercera por cada cabeza de gana
do vacuno, caballar ó mular, y la mitad 
por cada cabeza de ganado asnal. 

Cuando la finca que se trate de adqai* 
rir se destine ú aproveoh «miento comu
nal, so acreditará que produoe pastos, 
lefias y bellotas, ú otros frutos adecua
dos á la alimentación de cualquier clase 
de ganado. 

Art. 115. Los Ayuntamientos queda
rán sometidos á las leyes comunes del 
Reino en cuanto al p tgo de contribucio
nes por las finoas ó por el dominio útil 
que adquieran , y podrán arbitrar ó 
arrendar la caza, el esparto y los demás 
productos de ellas que no sean las lefias, 
los pastos y les frutos de aumentación 
del ganado, siempre que sus acuerdos se 
ratifiquen por dos terceras partes del to
tal de Vocales de la Junta munioipal. 

S e c c i ó n o c t a v a 

Del modo de funcionar los Ayunta' 
mientos 

Art. 116. La Presidenoia de las sesio
nes del Ayuntamiento y su reoresenta-
oión ante sus superiores jerárquicos y 

ante los Tribunales, corresponden al AI 
oalde-, en su defecto, á los Tenientes 
falta de éstos, al Concejal que haya óbt * 
niúo mayor número de votos. 

El Gobernador preside sin voto ouant' 

asista á las sesiones del Ayuntamiento * 
Art. 117. Los Ayuntamientos, e Q e i d ( 

mismo en que se cons'ituyan y despal
de levantada la sesión de oonstitnción cj 
la Junta munioipal, determinarán el <j{. 
de la semana y la hora en que han dec*. 
lebrar sus sesiones ordinarias. 

Art. 118. Las sesiones del Aynnta. 
miento serán públicas. Sólo serán secre 
tA8 ouando así lo acordare la mayorís de 
los asistentes, por «er los asuntos que eQ 

ellas hayan de tratarse relativos AI orde&. 
público ó al régimen inferior de la Cor 
poraoión, ó por afectar al decoro de ésta 
ó de cualquiera de sus miembros. 

Art. 119. Los Ayuntamientos cele, 
brarán sus sesiones precisamente, pena 
de nulidad, en las Casas Consistorial^, 
salvo los casos de fuerza mayor. 

Estnrán constantemente anunciados en 
los sitios de costumbre los dias y hons 
en que deban celebrarse las sesiones or
dinarias. 

Art. 120. Los Ayuntamientos celebra
rán reunión extraordinaria cuando pura 
tratar de asuntos urgentes y de su com 
petenoia sea convocada, con expresión 
de ellos, por el Aloalde ó por mandato 
del Gobernador civil ó á petición que di 
rija al Aloalde* la cuarta parte de ios 
Concejales. 

Art. 121. Los Alcaldes y Concejales, 
están ubligados A concurrir puntualmen
te A todas las sesiones ordinarias y extra
ordinarias, no impidiéndolo justa can?a, 
que acreditarán en su oaso. 

La falta de asistencia hace incurrirá 
por la primera ven en la multa que im-
pondrA el Alcalde. 

De 5 pesetas, en los pueblos de más de 
30.000 habitantes. 

De 4 pesetas, en los pueblus de más de 
15.000 habitantes. 

De 2 pesetas, en los pueblos de más de 
8 000 habitantes. 

De tina peseta, en los demás. 
La primera y sucesivas reinoidenci»* 

en la falta de asistencia, darán lugar al 
duplo de esta multa. 

Art. 122. Los Alcaldes y Concejales 
tienen todos voz y voto en las sesiones y 
acuerdos del Ayuntamiento. 

Son igualmente responsables por 'o* 
acuerdos que autoricen oon sus votosr 

sin que por ningún concepto les s e* p p r * 
mitido abstenerse de emitirlos. 

Kn. 123. En ninguna ftesión extraor
dinaria podrán los Ayuntamientos, bsjo 
pena de nulidad de sus aooerdos, ocu
parse en otros asuntos que los que se hay»* 
expresado en la oonvooatoria. 

La convocatoria psra sesión extraor
dinaria se hará con un día de anticlp»' 
ción por lo menos, y los nouerdos qae e t t 

ella de adopten quedan sujetos á ratifle»' 
oión del Ayuntamiento en la primera se
sión ordinaria que se celebre. 

Art. 124. Si no pudiera oelebr»»"'6 

una sesión ordinaria en el día señal» 1 1 0 

por fa lu de número de Coneejales.se con
vocará para dos días después y « e ° e l e ' 
brará también con carácter de ordinal"1 ' 

Art. 125. Toda sesión oon oarácter de 
ordinaria fuera de los días señalados ?° 
el Ayuntamiento ó de los que detertn» 1 1* 
el artículo anterio-, asi como c u a l q O i e C * 
extraordinaria no convocada por el Al1--" 
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de en IH forma y con las circunstancias 
"ñe previene esta ley, es nula y de nin
4

¡¡ valor, y nulos también los aouerdos 
L ella tomados. 

Art. 126 Para qae haya sesión ее re

'ere la presencia de las dos terceras 
4

!rtes del total de Conoejales que según 
р 1

{ Л i 0 y debe tener el Ayuntamiento. 
^Para 1* validez de loe aouerdos se re 

olere qno hayan votado la mayoría de 
Jos Concejales presentes. 

Art 127. Todo asunto sobre que haya 
de resolver el Ayuntamiento será primero 
diEcatido y luego votado. Se entiende 
acordado lo que votaren la mitad más 
n n o de los Conoojales presentes en la se

sión. 
En oaso de empate, se repetirá la vota

ción en la sesión próxima, ó en la misma 
fli el asunto tuviera el oaráoter de urgen

te a inicio de los asistentes, y si el em

pate se reprodujera, el voto del que pre

ilda será el decisivo. Si el Gobernador de 
la provincia presidiara accidentalmente, 
dicidirá el voto del Conoejal á quien sc

gün esta ley correspondiera la presi

dencia. 
Art. 128. La votación será nominal 

cuando no se trate de acuerdos relativos 
a los mismos Concejales ó á personas de 
su familia dentro del cuarto grado, en 
ouyo oaso será secreta, debiendo salir de 
la sesión mientras se discuta y vote el 
asunto el Concejal interesado. 

Art. 129. De oada sesión se extenderá 
por el Seoretario del Ayuntamiento un 
acta, en que han de oonstar los nonbres 
del Presidente y Conoejales presentes, 
los asuntos que se trataren y lo resuelto 
sobre ello, el resu'tado de las votaciones 
y la lista de las nominales, ouando las 
hubiere. 

Siempre constnrá en el acta la opinión 
de las minorías y sus fundamentos. 

El aota será Armada por el Presidente, 
por los Concejales que conourieran Л la 
sesión y por el Secretarlo. 

Art. 130. El libro de actas del Ayun

tamiento es un instrumento público y 
solemne; ningún aouerdo que no conste 
explíoita y terminantemente en el aota á 
que se refiere tendrá valor alguno. 

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y todae sus ho

ja* llevarán la rúbrica del Aloalde y el 
•ello del Ayuntamiento. 

Art. 131. De todos los acuerdos adop

tados por los Ayuntamientos en las sesío
n e

s ordinarias y extraordinarias que 
^lebrón oada mes se formará por el Se 
°reurio un extracto que, aprobado por 
7 Ayuntamiento, se remitirá al Goberna

o r ^
e la provínola dentro do los quince 

a s del щез siguiente para su inserción 
в П e

l BOLETIN OFICIAL. 
A

r t

132. Los trámites de instrucción 
У f u s i ó n no servirán nunca de excusa 

A

y
u n t a

m i e n t o s para dilatar el cum

biento de las obligaciones que las l e 
yes lea imponen. 

л S e c c i ó n n o v e n a 
* tea atribuciones y modo de funcionar 

de las Juntas municipales 
r t

 133. Corresponde á las Juntas 
^oiclpalee: 
rica ^

p r o

^
a r l °

s presupuestos ordina

t У extraordinarios que para este efeo

Ь 1 1 е п 8 в е Г а П B o m t í l l d 0 8 p o r 1 0 9 A v a i l t a -

0 ^ ' Aprobar las ouentae muniolpoles 
A * 8 6 1 6 8 Presentarán oon diotamen del 
* y u n t a m i 6 Q t 0 

8.® Aprobar I09 acuerdos de los Ayun

tamientos en los asuntos á que se refiere 
el art. 106. 

Art. 134. Las Juntas muuicipales ce

lebrarán sus reuniones ordinarias bajo la 
presidenoia de los Aloaldes, previa con

vuoatoriu de éstos, el primer domingo de 
los meses de Febrero, Mayo, Agosto y 
Noviembre, á las diez de la mnfiana, en 
las Casas Consistoriales. 

También celebrarán reunión extraor

dinaria cuando para la formaoión de 
presupuestos extraordinarios, para el 
establecimiento de nuevos impuestos, 
par.» oonooer de ncuerlos del Ayunta

miento en que su ratificación sea necesa

ria y que tenga oarácter de urgente, y 
cuando lo solicite la mayor parte de sus 
individuos consignando en la petición 
el objeto de la reunión. En este último 
oaso, la convocatoria Be hará por el Al

oalde para el primer domingo siguiente 
al en que le fuese presentada la soli

citud. 
Art. 135. Si para celebrar reunión or

dinaria la Junta municipal en los días 
que determina el párrafo del articulo an 
terior no se reuniese el número de Conce

jales y Vooales asoolados neoesario para 
deliberar confirme al art, 138, seoonvo

cará á nueva reunión para el domingo 
siguiente, á la misma hora, y la reunión 
tendrá también el carácter de ordinaria. 

Art. 136. Los Concejales y Vooales 
asooiados de la Junta municipal están 
obligados á oonounir puntualmente á to

das las s e s i o n e s oriJ i ti >r¡ is y extraordi

narias. 
La falta do asistencia sin causa justifi 

cada hace incurrir sn una multa que im

pondrá el Aloalde oon arreglo á la si

guiente escala: 
Pesetas 

En los pueblos de más de 
30.000 habitantes 5 

En Ídem id. de más de 
16.000 4 

E n i d e m i d . d e más de 8.000. 2 
En los demás 1 

Art. 137. Las ses lous de las Juntas 
municipales serán siempre públicas, y 
en ellas no podrá deliberarse ni resolver

se sino aoeroa de los asuntos determina

dos por esta ley como de U competenoia 
de aquellas Corporaciones. 

Art. 138. Para deliberar las Juntas 
municipales en sus reuniones ordinarias 
de primera citación, sa requiere la pre

sencia de las dos terceras partes del total 
de Conoejales y Vocales asociados que 
las oonpongau, bastando la mayoría de 
ellos para las reuniones ordinarias en se

gun ia citación, asi como para las extra

ordinarias. 
Para que un acuerdo se entienda adop

tólo válidamente, ha de reunir el voto de 
la mayoría de los concurrentes. 

Neoesitarán, sin embargo, el de las dos 
terceras partes de los concurrentes en 
reunión á que asistan dos terceras partes 
del total do Conoejales y Vocales asocia

dos, los acuerdos sobre los asuutos á que 
se refieren los números 9.°, 13 ,14 , 15 y 
16 del art. 105. 

Art. 139. En las reuniones ordinarias 
de los meses de Mayo y Noviembre, las 
Juntas municipales deliberarán necesaria 
y respectivamente sobre las cuentas mu

nicipales del afio anterior y sobre los 
presupuestos ordinarios para el afio s i 

guiente. 
Art. 140. En oada reunión ordinaria 

de la Junta municipal, el Ayuntamiento 
someterá á sn examen un balance de 
fondos del trimestre anterior, un estado 
nominal de jornales empleados en obras 
municipales, oon expresión de éatas, y 
otro do las prestaciones personales qae se 
hayan realizado por los vecinos. 

Art. 141. De cada sesión se extenderá 
por el Secretario de la Junta munioipal, 
que lo será ol del Ayuntamiento, un aota 
oon las mismas formalidades y requisitos 
que para las de las sesiones de los Ayun

tamientos determina el art. 129. 

(Se continuará). 

Qobienio Civil 
Negociado 7

o

— S a n i d a d 
CIRCULAR 

Próxima la épooa déla matanza de cer

dos y notioioso este Gobierno de oiertas 
deficiencias existentes en los Mataderos 
de algunos pueblos de la provincia, he re 
suelto, ir:jo apercibimiento do imponer 
el maximum de multa á que me autoriza 
la ley, y en su oaso pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales de Justicia, pre

venirá los Sres. Aloaldes que observen 
las siguientes instrucciones: 

1.* Que se reglamenten las horas de 
matanza á fin de que sólo durante ellas 
8 e s a o r i q u e n lasreses que al consumo pú. 
blioo se destinen y puedan oumpllr me

jor su oometido ol Conoejal de turno y el 
Inspeotor veterinario. 

2 .
a Que el sello sea aplicado á las 

oarnes estimadas come salubres sólo en 
presencia del Veterinario Inspeotor > en 
la forma dispuesta en el reglamento ge

neral de Inspección de carnes de 24 de 
Febrero de 1859. 

3 .
a Que las salchicherías ó fábricas de 

embutidos sean objoto de una vigilanoia 
constante, que deberá ser ejeroida por la 
autoridad looal y por el Veterinario del 
Municipio, y 

4 .
a Que se realicen las reformas ne

cesarias en los Mataderos para que las 
carnes t>e conserven y puedau &er puestas 
á la venta pública en buenas oondioiones 
higiónioaa. 

Del recibo de la presente oiroular 
acusarán reolbo los Sres. Alcaldes, asi 
como también me informarán sin pérdida 
de tiempo de los acuerdos que se adopten 
por los Ayuntamientos respecto á tan im

portantes particulares. 
Dios guarde á ustedes muchos anos. 

Madrid 25 de Octubre do 1901.=E1 Go 
bernador, Antonio Barroso. 

Sres Aloaldes de esta provínola. 
306 —714. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Juan Climaoo Pla

za, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 8 
del actual una solicitud pidiendo la pro

piedad de 148 pertenencias de una mina 
de sulfato de sosa que tendrá por nom

bre Isabel, sita en el punto llamado «Ce

rros de la Barranca y de Valdepinta», tór • 
mino munioipal de San Martin de la 
Vega. 

Desigua las 148 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida el cen

tro de la entrada de una galería de 4 
metros 50 centímetros de anohura y 

9 de altura, praotloada sobre oapa de 
sulfato de sosa alternada oon otras de 
yeso y de margas. D'oho punto de parti

da coincide exactamente oon el que se 
asigna á la antigua mina Eugene, hoy 
caducada, ouyo punto se fija per los rum

bos siguientes: Desde este punto E. á la 
antigua oasa de giro N. 4°30* O. al centro 
de la oasa del Soto Tamarlzo 0.29°30' N. 
á la Torre de San Martin de la Vega 
O. 13°30' S ; determinado asi el punto de 
partida oon rumbo O. 43°30' N. t se me

dirán 200 metros y se colocará la prime

ra estaca; de primera S. 43°30' O., 200 
metros y la segunda; de segunda á ter

cera E. 43°30' S., 100 metros; de tercera 
á cuarta S. 43°30' O., 400 metros; de 
cuarta á quinta O. 43°30' N., 100 metros; 
de quinta á sexta S. 43°30' O., 200 me

tros; de sexta á séptima 0 . 43°30' N . , 
100 metros; de séptima á octava S. 43°30' 
O., 600 metros; de ootava á novena 
E. 43°30' S., 100 metros; de novena á dó

oima S. 43°30' O., 200 metros; de déoima 
á 11 E. 4 3 W &., 100 metros; de 11 & VI 
S. 43°30' O., 100 metros; de 12 á 13 E. 
43°30' S., 100 metros; de 13 á 14 S. 43°30« 
O., 400 metros; de 14 á 15 E. 43°30' S., 
100 metros; de 15 á 16 S. 43°30' O., 300 
metros; de 16 á 17 O. 43*30' N.. 100 me

tros; de 17 4 18 8 . 43
s

30' O., 400 metros; 
de 18 á 19 E. 43°30' S. 200 metros; de 19 
A 20 N. 43°30' E , 200 metros; de 20 á 21 
E. 43°30' S., 100 metros; de 21 á 22 N. 
43°30' E„ 100 metros, de 22 á 23 E. 
43°30' S., 100 metros; de 23 á 24 N. 43°30' 
lv, 1.100 metros; de 24 á 25 O. 43°30

. N. , 
100 metros; de 25 á 26 N. 43°30' E., 200 
metros; de 26 á 27 O. 43°30* N . , 100 me

tros, de 27 á 28 N. 43°30
í E. 800 metros; 

de 28 á 29 E. 43°30' S., 100 metros; de 29 
á 30 N. 43°30

< E , 600 metros; de 30 á 31 
O 43°30' N.. 200 metros; de 31 á 32 N. 
43°30

< E., 500 metros; de 32 á 33 0.43°30« 
N.. 400 metros; de 33 á 34 S. 43°30

: O., 
600 metros; de 34 á 35 E. 43°30' S. 100 
metros; de 35 á primera S. 43°30' O , 100 
metros, quedando así cerrado el períme

tro de las pertenencias mineras solicita

das, hoy franoo y registrable. 
Y habiendo sido admitida por dcoreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla <ianunoios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de San Mar

tin de 1» Vega en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se orean oon derecho presenten sus 
oposioiones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 19 de Octubre de 1901.=Fe
derico Kuntz. 

304.—661. 

ayuntamientos 
A l c o r c e n 

El día 17 de Noviembre próximo, de 
diez á doce déla mafiana, se celebrará 
en estas Casas Consistoriales la subasta 
pública para el arriendo de los derechos 
de Consumos á venta libre de todas las 
especies comprendidas en la tarifa ofi

cial, bajo el tipo de 2.497 pesetas y 17 
céntimos, y con sujeción al Reglamen

to vigente del ramo y pliego de oondioio

nes que se halla de manifiesto en la Se

cretaría munioipal y lo estará en el aoto 
de la referida subasta. 
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Alootoón 22 de Octubre de 1901.=E1 
Alcalde, Ricardo Montero. 

3 0 5 . - 6 9 9 . 

B a r a j a s de Madrid 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, á virtud d e aonerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal de mi 
presidencia, se hace saber por medio del 
presente, llamando lioitadore9, que el dia 
9 de Noviembre próximo, de diez á doce 
de la mafiana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta para 
el arriendo á venta libre, durante todo el 
afio de 1902, de los derechos y recargos 
autorizados de todas las especies sujetas 
al impuesto de Consumos, por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 4.670*13 pesetas, 
á que asciende en totalidad dichos dere-
ohos y recargos, y con sujeoión al pliego 
d e condiciones puesto de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, siendo con-
dloión precisa para tomar parte en la 
lioitación la de depositar previamente en 
la Caja del Tesoro, en la Depositaría mu
nicipal ó sobre la mesa, en el aoto de ce
lebrarse aquélla, una cantidad equiva
lente en metálico al 5 por 100 del tipo se 
fialado. 

Bviajas de Madrid 21 de Octubre de 
1901.=El Alcalde, Gumersindo Llórente. 

806 . -717 . 

C a b a n l l l a s do l a S i e r r a 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de este té'tni&o para «1 afio de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaría d e este Ayunta
miento^ )r término de quince días, para 
oir reclamaciones, de conformidad con 
10 prevenido en el articulo 146 de la ley 
Municipal. 

Caban¡lla8 de la Sierra 20 de Octubre 
d e 1901.=El Alcalde, P. O., José Santos 
Pinllla. 

305.—698. 

C o r p a 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el afio próximo de 1902, 
se halla terminado y expuesto al públi -
oo en la Seoretaría de este Ayuntamien* 
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones, pues pasado dicho plazo 
no Be admitirá ninguna. 

Corpa 22 de Ootubre de 1901.=El Al-
oalde, Wenceslao García. 

305.—693. 

E l Á l a m o 

La matríoula industrial de este pueblo 
para el próximo ejeroioio de 1902, se ha
lla terminada y expuesta al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, con el fin de que 
pueda ser examinada y deduzcan dentro 
de dicho plazo cuantas reolamaoiones 
consideren oportunas, pues transcurrido 
el oual no se admitirá ninguna. 

El Álamo 21 de Ootubre de 1901.=E1 
Alcalde, Manuel Morales. 

305.—697. 

La C a b r e r a 
Las cuentas de fondos municipales del 

afio próximo pasado de 1900, oon su pe
riodo de ampliación, dictaminadas por el 
Sr. Síndico, se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, á los 
fines prevenidos en el art. 161 de la vi
gente ley Municipal. 

La Cabrera 21 de Ootubre de 1901.= 
El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

306.—716. 

Mónte lo de l a S i e r r a 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dios, para 
oir reolamaoiones, los documentos s i 
guientes: 

Repartimiento de la contribución terri
torial y pecuaria para 1902. 

Listas cobratorias del padrón de edi
ficios y solares para el mismo afio. 

Y matrioula Industrial para id. 
Montejo de la Sierra 21 de Octubre de 

1901. =B1 Atoalde, Esteban Cristóbal. 
305.—676. 

P e l a y o s 

Se hallan terminadas y expuestas ni 
público en la Secretaría de esto Ayunta
miento las tres listas cobratorias para el 
cobro de la contribución de edificios y sola
res del afio de 1902,'con el fin de cir las re
damaciones que se presenten durante los 
ocho días siguientes á contar desde esta 
fecha. 

Pelayos 19 de Octubre de 1901.=E1 Al 
oalde, Basilio Martin. 

3 0 5 . - 6 7 4 . 

P i n t o 

La matrioul i del subsidio industrial 
y de comercio, formada por esta Alcaldía 
para el ejeroicio ó afio de 1902, se en
cuentra terminada y de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, á contar 
desde el en que apare2oa inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á los efectos reglamen arios. 

Pinto 23 de Ootubre de 1901 .=EI Al
calde, Emilio Zubiria. 

305 . -696 . 

R a s c a ! r í a 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa,formado para el afio próximo de 
1902, se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quince días, para oir 
reolamaoiones, según preoeptúael art. 146 
de la vigente ley Munioipal. 

Rasoafria 17 de Ootubre de 1901.=EI 
Alcalde aooidental, Pedro Berrocal. 

304.—652. 

V i l l a l b l l l a 

Per la Aloaldia constitucional de esta 
villa se ha diotado la providencia si
guiente: 

«Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 
relación oertifioada de descubiertos por { 
el tercer trimestre del repartimiento 
munioipal de esta villa para el afio de 
1901 en los plazos hábiles sefialados en 
los ediotos de oobranza fijados en los 
sitios de costumbre oon la debida antici
pación y en los avisos individuales por 
escrito heohos á domicilio, quedan in-
cursos los relacionados contribuyentes 
en el primer grado que maroa la 1 ¿istmo-
eión de 26 de Abril de 1900; en la inte
ligencia de que, si en el término de tres 
días no satisfacen los morosos el princi
pal y recargos, se expedirá el apremio 
de segundo grado.» 

Lo que en cumplimiento del art. 51 de 
la misma citada Instrucción se hace pú
blico en el BOLETIS OFICIAL de la pro
vincia. 

Villalbllla 21 de Octubre de 1901 . -El 
Alcalde, Antonio Canella. 

305.—668. 

Tesurería iz Hacienda de la provincia de Madrid 
y. O i i :i d o ( o 1 t u o n :i r Vi O j o 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES • —CUARTO TRIMESTRE DE 1901 

Itinerario de los días en que ha de verificarse la cobranza de las contribuoí 

territorial, industrial y demás conceptos correspondientes á dicha zona y ttita^^ 

A u x i l i a r e s Pueblo» 

Mannet Criado.. 
Ramón Gómez.., 
Francisco Riuño. 

Colmenar Viojo 
Alcoba ndas 
Becerril 
Boalo(El) 
Cbamartin de la Rosa 
Chozas do la Sierra 
Fuenc irral 
Guadalix.. 
Hortaleza • 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflorea do la Sierra... . 
Molar (El) 
Morulzarzal • • 
Navacerrada 
Pediezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca. 
Valdepiólagos • 

Dias de cobranza 

« . « ¡ » ¡ 7 » * . * * , 

19 v 20 id. 
17 y 18 id. 
7 ,8 y 9 id. 
23 y 24 id. 
10,11 y 12 id. 
11, 12 y 13 id. 
3 y 4 Id. 
14 y 15 id. 
24 y 26 ¡d. 
14, 15 v 16 id. 
6. 7 v 8 id. 
21 y 22 id. 
19 y 20 id, 
5 y 6 id. 
9 y 10 id. 
6 y 6 id. 
3 y 4 id. 
2 y 3 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes de dicha 
zona á los efeotos consiguientes. 

Madrid 16 de Ootubre de 1901.«El Recaudador, Francisco Martin. 

305,-686. 

Zona de Torrelagrana 

O D A R T O T R I M E S T R E DE 1 9 0 1 

Itinerario de los días en que tendrá electo la oobranza do contribución voluntaria 

Rocaudadoros P u e b l o s D í a s do cobranza 

Juan Ballesteros 
Gregorio Montoya... . 
Alejandro González.... 
Marcos de la Plaza. 
Vicente Barahona 
Julián Vera 
Valeriano Fernández.. 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzoaa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago. 
Bustarviejo 
Cabañilla - de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La).. . 
Horcajo ae la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya 
Loxoyuela 
Madarcos 
Mangirón * i 
Montejo de la Sierra 
ííavalafueute 
Navarredonda. 
Navas de BuitraKO , 
Oteruelo del Valle , 
Paredes de Buitrago , 
Patones 
Pinilladel Valle , 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta.... 
Rascafrla 
Redueña 
Robledillo de la Jara , 
Robregordo , 
8erna (La) 
Serrada 
Sieteigleaiaa , 
Somosierra 
Torremooha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

6, 6 y 7 de Noviembre. 
5 y 6 id. 
I v 2 Id. 
II y 12 id. 
9 y 10 id. 
1* y 16 i o». 
12 y 18 id. 
15 y 16 id. 
I y 2 í d . 
3 y 4 id. 
7 y 8 í d . 
16 y 16 id. 
23 y 24 id. 
6 y 6 id. 
9 y 10 id. 
13 y 14 id. 
9 y 11 id. 
15 y 16 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
3 y 4 id. 
19 y 20 id. 
7 y 8 íd . 
17 y 18 id. 
6 y 6 id. 
1 y 2 id. 
21 y 22 id. 
17 y 18 id. 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
II y 12 id. 
7 y 8 id. 
1 y 2 id. 
19 y 20 id. 
13 y 14 id. 
16 y 17 id. 
20 y 21 id. 
3y 4 id. 
7 y 8 i d . 
18 y 19 id. 
I y 2 id. 
6 y 6 id. 
II y 12 id 
13 y 14 id. 
1 y 2 id. 

Torrelaguna 17 de Ootubre de 19G1.=E1 Recaudador Jefe, Feliciano Vera. 

305. -683-
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COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE CARTAGENA 
ÓN de los individuos pertenecientes á la Inscripción Marítima de esta provincia Naval que deben ser eliminados del sorteo 

B* L A £ J reemplazo del Ejército, por cumplir diez y nueve años de edad en el próximo de 1902\ con arreglo á lo que previenen los 
^Uculos 20 y 21 de la ley de Reclutamiento y reemplazo de tripulaciones de los buques de la Armada de TI de Agosto de 1885 

AÑOS NOMBRES Y APELLIDOS 

62 1900 Luis Pintó Herrero. . 

4 1901 José Maria Murcia Togores . . . . 

13 1901 Marcos Garcia Notubela 

NOMBRES DE LOS PADRES 

Federico y Matilde 

Esteban y Luisa . . . 

Frnnci co y Jacoba 

NATURALEZA 

M.thón.. 

Madrid. 

Torrijos 

Cartagena 20 de Octubre de 190l .=Enrique de Ramos Arcanelle. 

VECINDAD 

Madrid. 

Cartagena. 

Grillon. 

Procidencias judiciale? 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera inatanoia del 

distrito de la Audiencia de esta capital 
ha acordado en l«s diligencias prepara
torias del juicio que corresponda, que si-
gueel Procurador D. Bernardo de Pablo 
en nombre de D. Ventura de Castro y 
Bngeda, contra doña Carmen Lledó, ca
sada con D. Esteban Presa, éste de igno
rado paradero, que se le oite de compa
recencia en dicho Juzgado y Escribania 
de ü. Pedro López Valiflo, sitos en la 
calle del General Castaños, número uno, 
para el día cuatro de Noviembre próxi
mo venidero, á las catoroe del mismo, al 
objeto de que dé á su citada esposa doña 
Carmen Lledó la oapacidad legal que 
como mujer casada necesita para enten
derse con ella las diligencias que hnn de 
praotioarse para el reconocimiento de la 
firma con qne aparece autorizado un pa
saré; apercibido dicho Sr Presa de que, 
»i no oompnreoe, se tendrá'p tr suplida la 
mencionada capacidad sin hacerle nueva 
citación y se entenderán con la dona 
Carmen las sucesivas diligencias. 

Y con el fin de que sirva de citación, 
•ti'orizo la presente. 

Madrid veinticuatro de Octubre de mil 
Pecientos u n o . = V . ° B.°=Gul lón .=El 
¿otuario, P. H., Licenciado Rafael L. de 

6 7 . - P . 
BU EN A VISTA 

D - Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
Primera instancia é instrucción del distri. 

jje Buenavista de esta corte. 
o r el presente cito, llamo y emplazo al 

Jasado Bruno Bayona Baygorri, nata-
hiift118 ^ f l n i , : n ' provincia de Navarra, 

Bruno y de Catalina, soltero, mu-
j/jWsro. de catorce afios de edad, que 

, u s en la calle de Toledo, número 111, 
"̂*0 p n » -0 Cnarr " U U J U U 1 i 1 , 

^ d e r o . D Ú , D e r o 2- y o a y ° actual 
*Uio d e d . 8 6 l * n o T A > Para que en el tér-
^«oto i d Í H 8 ' c o n l a d 0 8 d e s d e el si-

6 ° q u e e 8 t a r e ( l Q «sitoria se in **ZllC>aCeta torrid, comparez
co de c i e n c i a , sita en el Pala-
C i a t * f i 0 3 ° 8 J u 5 £ ß a d o a ' C f t l l e del General 

• con el objeto de ingresar en la 

Cárcel Celular por estar decretada su 
prisión por auto de 29 de Agosto último 
en o u s a que se le sien* por hurtos; aper
cibido q»ie, de no veriflorirlo, será deol»-
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ru^go y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pnrdos, nariz aguilefia, color 
moreno y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 

Madrid 24 de Octubre de 1901 . = M a -
nuel del Valle.=E1 Escribano. Amero 
Martin Insausti. 

306.—718. 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital 
penden autos oiviles ordinarios de mayor 
ouantia promovidos por el Procurador 
D. Vicente Turón y Bosoá, hoy D. Juan 
Rodríguez Vázquez, en nombre de don 
Santiago Ansina Torres, como Presidente 
de la Sociedad especial minera La Anto-
ñita, contra la Sociedad de igual clase 
denominada La Salvadora, sobre resci
sión del contrato de arrendamiento de la 
miBa Deteada é indemnización de dafios 
y perjuicios, en ouyos autos se ha dicta 
do la providencia del tenor siguiente: 

Providencia: Juez, Sr. Ruiz.—Madrid 
qu'nce de Ootubre de mil novecientos 
uno. Por lo que aparece de autos y una 
vez que no ha comparecido en estos au
tos la Sociedad aemandada denominada 
La Salvadora, se la tiene por acusada la 
rebeldía, y hágase un Begundo llama
miento en la misma forma que el ante
rior, señalándose para que comparezca 
en estos autos el término de cinco días 
como se soliolta y conforme dispone el 
artículo quinientos veintiocho de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Lo mandó y fir
ma Su Señoría.=Doy fe: Ruiz .= Ante 
mí Ramón Aguado y Oria. 

Y con el fin de que sirva de segundo 
emplazamiento en forma á la Sooiedad 
minera anónima mercantil La Salvadora, 
cuyo domicilio se Ignora, y de conforma 
dad oon lo que previene el attículo cita
do de la ley de Enjuiciamiento oivii, ex
pido la presente cédula para su inserción 
en los periódicos oficiales y fijación en e 

3 0 6 . - 7 1 2 

sitio de costumbre de este Juzgado en 
Madrid á diez y seis de Ootubre de mil 
novecientos uno . = V.° B . ° = R u i z . = El 
Actuario , Licenciado Ramón Agnado y 
Oria.=Es copia: Licenciado Agnado y 
Oria. 

6 8 . - P . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández. Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribania 
del que refrenda se tramita expediente 
promovido por el Procurador D. Vicente 
Turón, en representación del Reverendo 
Padre D. Hipólito Guijarro y Orejón, 
Rector de las Escuelas Pías de San Fer
nando, de esta corte, sobre inscripción á 
favor de expresadas Escuelas del domi
nio de dos fincas, situada la primera en 
esta capital, calle del Mesón de Paredes, 
oun vuelta a la del Sombrerete, señalada 
con los números onoe antiguo, sesenta y 
tres moderno y veinte por la segunda 
do la manzana cincuenta y siete, lindan
te por derecha é izquierda con la casa 
tahona números sesenta y uno y diez y 
ocho de D. Simeón Avalos, y tenien
do de fachada por la calle del Mesón 
de Paredes, volviendo por la del Sombre
rete, un área de dosoientos treinta y oua-
tro metros osho deoiraetros, equivalentes 
á tres mil catorce pies ochenta y cinco 
décimas; y la segunda, sita también en 
esta villa y su calle de la Comadre, nú
mero dos antiguo, cincuenta y dos mo
derno de la misma manzana cincuenta 
y siete, que linda por la derecha oon la 
casa número cincuenta de doña Pilar 
García, por la izquierda con la número 
cincueuta y cuatro de D. Gregorio San 
Forrera y por el testero con un solar 
número onoe de la calle de Caravaoa, de 
dueño desconocido, teniendo de linea de 
fachada, por la calle de la Comadre, un 
área de doscientos veintiún metros c in 
cuenta y seis oentimetros, equivalentes á 
dos mil ochooientos oinouenta y tres pies 
sesenta y or.ho décimas 

Dichas tincas pertenecieron respectiva
mente al Cabildo de Curas Beneficiados 
de la parroquia <¡e San Pedro el Real, de 
eata v i l la ,y á ü . Ignacio de Echegaray, 
pesando sobre ellas un censo de doscien

tos sesenta y dos mil quinientos siete rea
les de capital y réditos de tres por eiento 
á favor de los Mayorazgos fundados por 
D. Juan Isla Fernández. 

En providencia del día de ayer, dicta
da en el aludido expediente, se ha aoor-
dado citar de nuevo, por medio de edic
tos que se insertarán en el BOLETÍN OFI-
OIAL de la provincia y fijarán en el sitio 
público de este JnzTado. á los causaba-
bientes de D. Ignacio de Echegaray y n\ 
Cabildo de Curas Beneficiados de la pa
rroquia de San Pedro el Real, mediante 
á ignorar-e sus paraderos, á los cuales 
pertenecían los inmuebles, y á la vez 
convocar por segunda vez á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar tal 
inscripción para que todos ellos compa
rezcan, si les conviniere, á alegar su de-
reoho dentro del término de oiento 
ochenta días, proponiendo las pruebas 
que estimen conveniente?; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á veinttoinco de Ootu
bre de mil novecientos uno.=Rafael Mo-
linH.=-lOI Actuario, Galo S. Coronas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
ciAt.de esta provincia, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 
Madrid á veinticinco de Ootubre de mil 
novecientos uno .=V.° B.°=Molina.= El 
Actuario, Galo S. Coronas. 

66.—P. 

INCLUSA 
En ejecución especial promovida ante 

este Juzgado y mi Escribanía á instancia 
del Banco Hipoteoario de España contra 
dofla Anselma Lar.-iú y Múgioa, «obre 
pairo de pesetas, procedentes de un prés
tamo, reoayó el auto cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es oomo sigue: 

Auto.—Proveyendo al anterior escrito 
y al de demanda fecha catoroe de Sep • 
ttembre próximo pasado, formulados am
bos por el Proourador D. Luis Lumbre
ras, á nombre del Banoo Hipotecario de 
Espafia, contra d o ñ a Anselma Larriú y 
Múgica... 

Vistas las prescripciones legales oi-
tadas, Su Señoría dios: «Que decreta el 
secuestro y la entrega interina al B a ñ o 
Hipoteoario de España de la casa en la 
villa de Bilbao, radioante en el barrio de 
Mena y su calle del Amparo, señalada 
oon el número dos y tres sntiguo, diez 
moderno, propia de doña Anselma Ln-
rriú y Múgioa, ácuyo Establecimiento se 
le pondrá en posesión de la finca y en su 
nombre al portador del exhorto que á es
te fin y otros extremos ha de librarse a 1 
Sr. Juez de primera instancia de Bilbao, 
el cual se la dará en toda forma y con las 
solemnidades de derecho, requiriendo a 1 
efeoto y como consecuencia de la pose
sión al arrendatario, arrendatarios ó l le
vaderos de la finca en cualquier eoucep-
to en que la tengan para que les conste y 
contribuyan al Banco con las rentas e s t i . 
puladas en género ó especie y en las épo
cas convenidas con la duefia ó BU repre -
sentante, formalizando en los contratos 
las notas neoesarias para que así conste. 
Notifíquese este auto á la deudora doña 
Anselma Larriú y Múgioa directamente 
si fuere habida ó constase su residencia 
ó paradero, pero si continuase ignorado 
como hasta el día, hágase en la forma y 
oon la limitaoión que para los rebeldes 
determina la ley de Enjuiciamiento oí 
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vil en su art. 7 6 9 en caso de sentencia, 
fijándose cédula en las sitios públicos de 
este Juzgado y del de Bilbao y puolicán-
do88 además en la Gaceta, Diario de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de esta corte, 
así como en al de la provincia de Viz
caya. 

Requiérase también en cualquiera de 
las formas diohas á la señora Larriú á 
fin de que dentro del término de seis días 
presente en la Bsoribania del Áotuario 
los tirulos de propiedad de la tan repeti
da casa; bajo apercibimiento que, de no 
verifloarlo, se suplirán á su oosta por los 
medios que la ley estableoe. Expídase 
por tanto mandamiento duplioado al se • 
flor Registrador de la Propiedad de Bil
bao para que anote preventivamente la 
posesión deoreta>1a sobre la casa descrita 
en favor del Banco Hipotecario de Espa
ña, posesión que se deriva de la recla
mación por deuda de los semestres ven
cidos en 31 de Diciembre de 1900 y 30 de 
Jucio del corriente año, importante dos 
mil noventa y ctnoo pesetas treinta y ooho 
céntimo', del préstamo constituido por es
critura de diez y ooho de Febrero de mil 
oohooientss noventa y ocho, por veinte 
mil pesetas que el Banco Hipotecario en 
ttegó á doña Anselma Larriú, y devuel
va el Registrador uno de los ejemplares 
con la nota correspondiente. Y diríjasele 
otro senoillo y por separado para que á 
su continuación y sin limitación de tiem
po certiflque relaoionando las hipoteoas, 
censos y gravámenes de toda especio que 
pesen sobre la casa basta el día en que 
lo realice. Y por último, para cumpli
miento de cuanto este Juzgado no puede 
ejecutar, se delega en el de igual oíase 
de la villa de Bilbao, al que se librará 
exhorto oon la relación é insertos necesa
rios, á un de que dé al Banoo la posesión 
decretada, ordene lo necesario para que 
se notifique y requiera á la deudora en la 
forma acordada directamente ó por es
crito que se publ.cara en Estrados y BO
LETÍN de la provincia, libre los manda
mientos duplicados y senoillo al Regis
trador de la Propiedad y espere su 
cumplimiento, acompañando al exhorto 
los edictos para en su caso. Así por este 
auto lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, en Madrid á dooe 
de Octubre de mil novecientos uno, de 
todo lo cual yo el Esoribano doy f e . » P e -
dro Vil lar.=Ante mí, Flaviano Uldarioo 
de la Torre.» 

Y para que, publicándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sirva de notifl 
oaoión y requerimiento á la deudora do
ña Anselma Larriú y Múgioa, cuyo do 
mioilio y paradero se ignoran, formalizo 
la presente que firmo en Madrid á vein
tiuno de Octubre de mil novecientos uno 
= V . ° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera.=EI Escribano, 
Flaviano Uldarioo de la Torre. 

P. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, por 
provldenoia techa veintisiete de Noviem
bre de mil noveoientos, admitió la de
manda de juioio declarativo de mayor 
cuantía que se dedujo á nombre del Ex
celentísimo Sr. D. Claudio López Brú, 
Marqués de Comillas, contra D. Francis
ca Goicorrotea, D. Manuel Gil Santibá-
ñez, D. Wenceslao Vallenillas, D. Fran

cisco Valdés, D. Antonio de Navaoerrada. 
D. Pedro Martínez, D. Luis Cortés, don 
Ildefonso Bernaldo de Qairós, D. José de 
Eguilior, D. Miguel Collantes. D. José 
María Duoazoal, D. Juan Fernández, d m 
Agustín María de Sirgado, D. Amalio 
González Arroyo, D. Andrés de Tavira, 
D José de Abascal, D. Francisco Rodrí
guez Velasco y doña Loreto Castroviejo 
y Aguilar, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, sobre extinoión y 
oanoelaoión de una mención de derecho 
impuesto sóbrennos terrenos oon edifica
ciones sitos en esta corte y su calle del 
Sur, hoy Méndez Alvaro, número dooe, 
acordándose después se les emplazara 
por cédula que se insertaría en los tre3 
periódicos oficiales de esta oapital, para 
que dentro del término de nueve días im
prorrogables comparecieran en los autos 
personándose en f rraa. 

Hechos los emplazamientos, insertán
dose la oé lula en la Gaceta de Madrid* 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y Diario 
Oficial de Aviso», correspondientes á los 
días treinta y uno de Agosto, cinco de 
Octubre y siete de Septiembre últimos, 
como no hayan comparecido ninguno de 
los demandados, & petición del actor y 
por providencia de esta feoha, se ha man
dado hacerles un segundo emplazamiento 
por té-mino de oinco dins, también im
prorrogables. Y á ese fin, por medio de 
la presente que se insertará en los mismos 
periódicos oficiales, emplazo á los diez y 
ocho demandados, proviniéndoles que, 
sino comparecen en autos, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos uno. = El Actuario, Juan 
Martos. 
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En el expediente ejecutivo especial pen
diente ante este Juzgado y mi Escribanía 
á instancia del ProcuradorjD. Luis Lum
breras, en nombre del Banco Hipotecario 
de España, oontra doña Anselma Larriú 
y Mugió», eobre pago de pesetis prooe 
dentes de un préstamo, y á escrito del 
actor, do fecha diez y siete del actual 
mes, recayó la siguiente 

Providencia del Sr. Rodríguez.— J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, ''.¡i Madrid á veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos uno. Por pre
sentado el anterior esorito, y oon arre
glo á las disposiciones legales quo se in
vocan, requiérase á doña Anselma La
rriú para que en el plazo de dos días sa
tisfaga al Banuo Hipotecario su crédito; 
baj) apercibimiento que, de no verificarlo, 
se procederá á la rescisión del préstamo 
y á la enajenaoión de la finca hipóte 
onda. 

Y siendo desconocido el domicilio y 
paradero de dich 1 sefiora, notifíquesele 
la presente y requiérasela á los efectos 
exprésalos, por m : lio de edictos, en los 
Estrados de esta capital y de la villa de 
Bilbao, como último domicilio conooido, 
publicándose además ea los tres periódi
cos oficiales de esta corte y en el Boletín 
de la provincia de Vizcaya, formalizando 
y remitiendo el oportuno exhorto al se
ñor Juez de dicha oapital, acompañando 
los ediotos indicados. Lo manda y firma 
Su Señoría de que doy fe. = Rodríguez. = 
Ante mi, Flaviano Uldarioo de laTcrre . 

Y para que, publicándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, sirva de 
notificación y requerimiento á la deudora 

d o ñ a Anselma Larriú y Múgioa, formali-
so la presente, que firmo en Madrid á 
veinticinco de Octubre de mil noveoien
tos uno.—V* B.°=-E1 Jnez de primera 
instanoia, Luís Rolrígnez de Llera. = 
El Esoribano, Flaviano Uldarioo de la 
Torre. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, en juioio 
ejecutivo promovido por D. Emilio Man-
relle con D. Aureliano Pérez, sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta una casa situada en la zona del 
Ensanche de esta capital, á la izquierda 
de la carretera do Francia, al sitio lia. 
mado de cAmaniel» ó de «Billas Vistas», 
y en la calle denominada de Jerónimo 
Llórente, antes del Puente, señalada con 
el número oincuenta: linda al Norte con 
esta ca le, al Sur con solares, A1 Oeste 
también con solares y al Este mediane
ría, comprendiendo dentro del perímetro 
del solar, en su totalidad, una superficie 
plani de dosoientos treinta y oinco me
tros sesenta y seis decímetros, equivalen
tes á tres mil treinta y ooho pies cuadra
dos con setenta y nueve centésimas, ha
biendo sido valorada la finca en la can
tidad de cuatro mil ochocientas sesenta y 
seis pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
sefialado el día veintinueve de Noviem
bre próximo, y hora de las catorce; ha
ciéndose presente que para tomar parte 
en el remate deberán los lioitadorea con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del valor 
de la fine •., sin ouyo requisito no serán 
admitidos; que tampoco serán admitidas 
posturas que no cubran las dos teroeras 
partes de la valoración; que la titulación 
de la expresada fiaoa consiste en una 
certificación del Registro de la Propie
dad, con la oual deberán o informarse I03 
postores, sin derecho á exigir ninguna 
otra, y que los autos se h Ulan de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario para 
el que los desee ver. 

Madrid veinticuatro de Octubre de mil 
noveoientos uno. = V.° B.° El Juez da 
primera instanoia, Tomás Minguez.= El 
Actuario, Domingo Vázquez y Mon. 
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SAN MARTIN DE VALDEIGLE31A3 
D. Amonio María Ortiz y Olmedo, Jues 

de instruoción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Por la pr-rsente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto que el día 
24 de Febrero del año ú'timo de 1900 se 
encontraron conduciendo una caballería 
que iba cargada de leña, en el monte de 
los Propios de esta vilia, titulado.«Xava-
pozas» y cFueufrla», el Regidor de este 
Ayuntamiento, D Aniceto Bravo, y el 
Guarda do montes Esteban Quirós, y que 
dijo llamarse Cipriano Santiago López y 
ser vecino de Cadalso, y cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, pata que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 

! en que tenga lugar la inserción de la pre 
senta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oomparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado con el 
fio de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagatoria en 

el sjmario que contra el mismo y ot 
instruye por hurto de leñas; bajo apj í* 
oimiento que, de no verificarlo, será de 
clarado rebelde, parándole el perjm oj 0 * 
que haya lugar en dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, así civiles ^ 
militares y agentes de polioía judióla!^ 
la Nación, procedan á la busca, eapm r a 

y remisión en su oaso á este Juzgado o 0 n 

las seguridades convenientes de dioho 
sujeto. 

Dada en San Martin de ValdeiglesUj 4 
21 de Octubre de 1901.-* Antonio Marti 
Ortiz.=El Escribano, Licenciado Rafael 
Perujo. 

305 —679. 

Juzgados municipales 

VILLAREIO D 3 SALVANÉ3 
D. Margarito Bao y Pérez, Juez mnnl. 

cipal de esta villa do Villarejo de Sal. 
vanes. 

Hago saber: Por el presente so sa-
oa á primera y pública subasta un oli. 
var, embargado al vecino de Valdarace. 
te D. Manuel Navarro y Navarro, para 
pago de la cantidad de 200 pesetas y 
costas á D. Mamerto de la Vara París, de 
esta vecindad, según está oondenado en 
juicio verbal oivil celebrado en este Juz
gado, y cuya finca es á saber: 

Un olivar en el término de Valdarace-
te y sitio denominado *C ibeza del Conce
jo», de 441 tallares en 11 fanegis de tie
rra, igual á tres hectáreas y 53 centi-
áreas, que linda al Saliente y Mediodía 
con Gabriel García, Poniente Gabriel 
López y Norte Falioiano Navarro, y se 
encuentra tasado para la venta en 693 
pesetas. 

Para la subasta se ha señalado el dii 
20 de Noviembre próximo, á las once de 
su mañana, en la Audienoia de e3te Jai-
gado; advirtiendo á los Imitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran \u 
dos terceras partes de la tasación, de
biendo consignar el que desee tomar par» 
te en la subasta el 10 por 100 de su im
porte en la mesa del Juzgado, y que no 
existen títulos de propiedad de la men
cionada finca; adviniendo también qo* 
no se admitirán posturas inferiores á un» 
peseta. 

Si en la primera subasta no bubler* 
postor, se oelebrará una segunda sabas* 
ta el día 12 de Diciembre, oon el 25 P 0 1 

100 de rebaja del tipo de la tasaoión, «n 

iguales condiciones y á la misma bor* 
que esta primera. 

Dado en Vülarejo de Sálvanos á23 d« 
Octubre de 1901. = El Juez munido»1» 
Margarito Bao.=l\>r su manda lo, Iali** 
Alonso. 

806.-707. 

S U B A S T A 

8e venden eu públioa subasta treio1* 
y «eis centésimas partes de la cas» M 
esta corte calle de la Madera baja. "J ' 
mero 21 . Teudrá lugar el día 11 ¿ d 

viembre próximo, á las dooe de su m* f l^ 
na, ante el Notario de esta oorte 0- ^ [ 
daleno Hernández, en su estudio, Car** 
tas, 27 y 29, donde se hallan de maniü^ 
to ios títulos y pliegos de condicione* ^ 
dos los días no feriados de diez * ^° 
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